
de destino por responsabilidad en la función desde la fecha de 
su antigüedad económica en el empleo de Sargento hasta lá 
entrada en vigor de la Ley cinco/mil novecientos setenta y 
seis, de once de marzo, condenando a la Administración a! 
pago de las cantidades que resulten; sin expresa imposición de 
costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo ai Ministerio de 
Defensa para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra s ntencia, de ia que se unirá- certi
ficación al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminiistrati va de 27 
de diciembre de 1956, y en use de las facultades que me confiere 
el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa núme
ro 54/1982 de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 22 de noviembre de 1982.—P. D., el Secretario ge

neral para. Asuntos de Fersonail y Acción Social, Federico Md- 
chavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria. 

57 ORDEN 111/02177/1982, de 22 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 1 de 
julio de 1982 en el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Benedicto Crespo Chamo
rro, Coronel honorífico de Infantería y Caballero 
Mutilado Permanente,

Excmos. Sres.: En el recurso contenoioso-adninistrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Benedicto 
Crespo Chamorro, Coronel honor fioo de Infantería y Caballero 
Mutilado Permanente, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra las resoluciones d©l 
Ministerio de Defensa de 13 de octubre de 1978 y 10 de enero 
de 1970, se ha dictado sentencia con fecha 1 de julio de 1982, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten- 
cioso-admimstrativo interpuesto por don Benedicto Crespo Cha
morro, representado por el Procurador señor Granados Weii, 
contra ¡as resoluciones del Ministerio de Defensa de trece de 
octubre de mil novecientos setenta y ocho y diez de enero de 
mil novecientos setenta y nueve, debemos declarar y declaramos 
no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en conse
cuencia, las anulamos asimismo parcialmente, reconociendo, 
en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir 
el complemento de destino por responsabilidad en la función, 
desde la fecha de uno de enero de mil novecientos setenta y dos 
hasta la entrada en vigor de la Ley cinco/mll novecientos 
setenta y seis, de once de marzo, condenando a la Administra
ción a.l pago de las cantidades que resulten; sin expresa im
posición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio 
de Defensa para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi
cación al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido .en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1950, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa núme
ro 54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 22 de noviembre de 1982.—P. D., el Secretario ge

nerad para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi- 
chavila Pallarés.

Excmos. Sres. Secretario de Política de Defensa y General
Direcjor de Mutilados de Guerra -por la Patria.

58 ORDEN 111/02178/1982, de 22 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 3 de 
junio de 1982 en el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don José Cuervo Fernández, 
Sargento de Infantería y Caballero Mutilado Per
manente.

Excmos. Sres.; En el recurso comfenoioso-admimistrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia

Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José 
Cuervo Fernández, Sargento de infantería y Caballero Mutilado 
Permanente, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Mi
nisterio de Defensa de 15 de septiembre y 26 de diciembre 
di 1978, se ha dictado sentencia con fecha 3 de junio de 1982, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto por don José Cuervo Fernández, 
en su propio nombre y derecho, contra las resoluciones del 
Ministerio de Defensa de quince de septiembre y veintiséis de 
diciembre de mil novecientos setenta y ocho, debemos declarar 
y declaramos no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, 
y, en consecuencia, las anulamos asimismo parcialmente, re
conociendo, en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene 
a percibir el oomplemento de destino por responsabilidad en la 
función, desde la fecha de ia efectividad económica de su ascen
so a Sargento hasta la entrada en vigor de la Ley cinco/mil 
novecientos setenta y seis, de once de marzo, condenando a la 
Administración ai pago de las cantidades que resulten; sin 
expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con ei expediente administrativo ail Ministerio de 
Defensa para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi
cación ai rollo, lo pronunciamos, mandamos y. firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en lia Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3,° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/ 
1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla «en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 22 de noviembre de 1982 — P. D., el Secretario ge

neral para Asuntos de Personal y Acción Social. Federico Mi- 
chavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Poli tica de Defensa y General
Director d© Mutilados de Guerra por la Patria.-

59 ORDEN 111/02179/1982, de 22 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 27 
de mayo de 1982 en el recurso contencioso-admmis- 
trativo interpuesto por don Román Valerio Robles, 
Capitán de Infantería y Caballero Mutilado Per
manente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de ia Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Román 
Valerio Robles, Capitán de Infantería y Caballero Mutilado Per
manente, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio de 
Defensa de 28 de agosto y 30 de octubre de 1978, se ha dictado 
sentencia con fecha 27 de mayo de 1982, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten- 
cioso-a d ministra ti vo interpuesto por don Román Valerio Robles, 
Capitán de Infantería y Caballero Mutilado Permanente, oontra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de veintiocho de agos
to y treinta de octubre de mil novecientos setenta y ocho, 
debemos declarar y declaramos no ser ias mismas en parte 
ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las anulamos asi
mismo parcialmente, • reconociendo, on cambio, a dicho recu
rrente el derecho que tiene a percibir el complemento de destino 
por responsabilidad en la función, desde la fecha de uno de 
enero de mil novecientos setenta y dos hasta la entrada en 
vigor de la Ley cinco/mil novecientos setenta y seas, de once 
de marzo, condenando a la Administración a' pago de las canti
dades que resulten; sin expresa imposición de costas.

Firme qui sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de la misma con ei expediente administrativo al Ministerio 
de Defensa para su ejecución y cumplimiento.

Así po: esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en ¡a Ley 
reguladora de la Jurisdicción Con .encioso- Ad mi nistrati va de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el articulo 3.° de la Orden dei Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla fn 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 22 de noviembre de 1982.—P. D el Secretario ge

neral para Asuntos de Persona, y Acción Social, Federico Mi- 
chavila Pallarés.
Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General

Director de Mutilados de Guerra por lia Patria.


